
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA. 

ASUNTO: Corrección de error material en las Bases para la creación de una 
bolsa de trabajo de Monitores/as Deportivos/as para las actividades de Verano 
Deportivo del Ayuntamiento de Fuente-Álamo. 

Visto que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el pasado 7 de mayo de 2026, se aprobaron las Bases para la 
creacion de una bolsa de  Monitores/as Deportivos/as para las actividades de 
Verano Deportivo. 

Advertido error material en la Base Quinta, referida al "PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN" MÉRITOS COMPUTABLES (tabla correspondiente a la 
baremación de los cursos). 

CONSIDERANDO lo dispuesto en artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, establece que “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos”.  

Esta Alcaldía en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
RESUELVE: 

PRIMERO. Rectificar la Base Quinta en el apartado referido al 
Procedimiento de selección, en el siguiente sentido: 

Donde dice: 

 

 

CURSOS MÉRITO PUNTUACIÓN 
ASIGNADA POR 

CURSOS 
RELACIONADOS 
CON EL PUESTO 

MONITOR 
DEPORTIVO 

PUNTUACION 
ASIGNADA POR 

CURSOS 
RELACIONADOS 
CON EL PUESTO 

MONITOR TENIS, 
ATLETISMO O 

ENTRENAMIENTO 
FUNCIONAL 

CURSO MONITOR OCIO Y 
TIEMPO LIBRE 

HASTA 100 
HORAS 

0.20 PUNTOS 

 
MÁS DE 100 
HORAS 

0.10 PUNTOS 
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Debe decir: 

 

SEGUNDO. Mantener inalterado el resto del contenido de las bases aprobadas. 

TERCERO. Publicar la presente rectificación en el Tablón de Anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Fuente-Álamo y en los mismos medios en 
que se hubieran difundido las bases originales, para general conocimiento de los 
aspirantes. 

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta de Gobierno Local 
en la próxima sesión que se celebre. 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa Presidenta, en Fuente-Álamo, a fecha 
de la firma electronica. 
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